
LEY AUTÓNOMICA MUNICIPAL N® ff8/2025
LEY DE FECHA 22 DE JULIO 2025

CARLOS RUDDY DORADO FLORES
ALCALDE MUNICIPAL

G0BIERN0 AUTÓNOM0 MUNICIPAL DE SAN IGNACIO DE VELASCO

Que, en el mapco dd Régimen de Honores, Condecoraciones, lnsignias y Títulos que confiere el Gobiemo Autónomo
Municipal de San lgnatio de Velasco a instituciones,  personalHades, autoridades y cjudadanos que visitan nuestro
münidpb, se reconooe a aquellas personas e instituciones que se han destacado por su apoRe al desamollo de San
lgnacio de Velasco] contibuyendo de manera signfficativa al bienestar de nuestra comunidad en diversos ámb#os,

Que, el Sr. Víctor Limachi Encinas, en su calidad de Concejal Municipal del Gobiemo Autónomo Municipal de San Pedro,
pealka Üna risfta ofitial al municipb de San lgnaci.o de Velasco, motivo por el cual se consmera oporiuno y meritorio
otorgarie  b distinción  de  gHuésped  lhstrep,  como  muestRa  de  aprecio,  hospftaüdad  y fortalecimiento  de  los  lazos
insfflicionaés enfte ambos münicipk]s.

POR TANT0

En el ma" de sus oompetencias el Órgano Legislatrio del Gobiemo Autónomo Muricipal de San lgnack] de Velasco,
eéptiendo  su  fácuftad  legisbti\@,  APRUEBA  la  presente  Ley  Mun.ripal  Autonómica  de  distintión  de  "HUÉSPED
ILUSTRF.

DECRETA:

ARTÍCULO PR]MERO.-  Declárese "HUÉSPED ILUSTREs al señor:

vlcT0R LlmcHI ENCINAS
PRESIDENTE CONCEJO MUNICIPAL DE SAN PEDRO

En mérito a su risü oficÉl a nuestro munidrio y en señal de aprecio, respeto y hospftalidad, por su destacada labor en
beneficio del desarrol[o y la integracón inst"donal, pmmoviendo lazos de hemandad y cooperación entre nuestros
munitipios.

ARTicuL0 SEGUNDO. - Entréguese coú autografiada del presente Ley Municipal Autonómica, en acto especial, a
realkarseeLdía30deju¡iodel2025.

Esdada,selladayfimadaenbsaladesesionesdelconoejoMunicipal.desanlgnatiodevelasQolosveintidósdíasdel
mes de JLi¡io  del año dos mil veinticinoo.

Portanto,bpromuüparaqüesetengaycumpbcomoLeyMunicipaldelGobiemoAütónomoMunicipaldesanlgnast
de Vebsco a los veintiocho dias del mes de julio de dos mil veinticinoo.


